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Nota N°	 189	 /2024
Letra Mun U.

Ushuaia,	 03 DIC 2024

SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Por medio de la presente, tengo el
de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N
copia autenticada de la Ordenanza Municipal N.° 6 4 3
promulgatorio.

agrado de dirigirme a dicho cuerpo,
• 1877, a efectos de remitir adjunto
3 «	 con su respectivo Decreto

Sin otro particular, pláceme saludarla muy atentamente.

SRA. VICEINTENDENTA DE
LA CIUDAD DE USHUAIA
Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI
	 D.
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IA,	 0 3 D I C 2024

VISTO el expediente electrónico E-12408/2024 el registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancíonada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

1911112024, por medio de la cual se ratifican los Decretos Municipales N.° 782/2024 y

2054/2024, que corren adjuntos como Anexo I y Anexo II respectivamente, mediante los

cuales se aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio registrado bajo el

N.° 20100 y su Addenda registrada bajo el N.° 20836, celebrados entre la Municipalidad de

Ushuaia y el Club Atlético de la Educación Fueguina, con el objeto de dejar sin efecto los

convenios de Cesión de Uso registrados bajo números 7839 y 9001, aprobados por

Decretos Municipales números 1929/2013 y 271/2015 respectivamente; y otorgar por parte

del Municipio al Club el uso de un predio ubicado en una fracción remanente de la Parcela

59R, del Macizo 1000, de la Sección N, a fin de ser utilizado para fines deportivos y

recreatívos directamente centrados en el objeto y finalidad del club.

Que el Servicio Jurídíco Permanente de esta Municipalidad se expidió a través del

Dictamen S.L.yT. N° 	 4 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 4 3 3 lárrcionada por el Concejo

111.2..
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Deliberante de la ciudad de Ushuaia,en la se ón ordinaria de fecha 19111/2024, por medio

de la cual se ratifican los Decretos Municipales N.° 782/2024 y 2054/2024, que corren

adjuntos como Anexo I y Anexo II respectivamente, mediante los cuales se aprueba -ad

referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio registrado bajo el N.° 20100 y su Addenda

registrada bajo el N.° 20836, celebrados entre la Municipalidad de Ushuaia y el Club Atlético

de la Educación Fueguina, con el objeto de dejar sin efecto los convenios de Cesión de Uso

registrados bajo números 7839 y 9001, aprobados por Decretos Municipales números

1929/2013 y 271/2015 respectivamente; y otorgar por parte del Municipio al Club el uso de

un predio ubicado en una fracción remanente de la Parcela 59R, del Macizo 1000, de la

Sección N, a fin de ser utilizado para fines deportivos y recreativos directamente centrados

en el objeto y finalidad del club. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ustuaia. Archivar.-
- -
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR los Decretos Municipales N.° 782/2024 y 2054/2024,
que corren adjuntos a la presente como Anexo I y Anexo JI respectivamente,
mediante los cuales se aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante- el
Convenio registrado bajo el N.° 20100 y su Addenda registrada bajo el N.° 20836,
celebrados entre la Municipalidad de Ushuaia y el Club Atlético de la EducaciónF
ueguina, con el objeto de dejar sin efecto los convenios de Cesión de Uso

registrados bajo números 7839 y 9001, a probados por Decretos Municipalesnúmeros 1929/2013 y 271/2015 respectivamente; y otorgar por parte del Municipio al
Club el uso de un predio ubicado en una fracción remanente de la Parcela 59R, del
Macizo 1000, de la Sección N, a fin de ser utilizado para fines deportivos y
recreativos directamente centrados en el objeto y finalidad del club.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 4 33 :-Iv--SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EIn1 SESIÓN ORDINARIA DE FECHA19/11/2024.-
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USHUAIA, 0 3 MAY 2024

VISTO el Convenío registrado por esta Municipalidad de Ushuaía bajo el N° 20100; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo se ha celebrado en fecha veinticinco (25) de abril .de 2024, entre laMunicipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y el Club Atletico de la Educación
Fueguina, rep

resentada por su Presidente Sr. Horacio Gustavo CATENA, D.N.I N.°

21.416.092 con el objeto de dejar sin efecto los convenios de Cesión de Uso registrados
bajo Nros. 7839 y 9001, aprobados por Decretos Municipales Nros 1929/2013 y 271/2015
resp

ectivamente y otorgar por parte del Municipio al Club el uso de un predio .ubicado en

una fracción remanente Parcela 59R, del Macizo 1000, de la Sección N, a fin de ser utilizado

para fines deportivos y recreativos directamente centrados en el objeto y finalidad del Club.

Que corre anexada y forma parte integrante del presente Decreto, copia autenticada
del Convenio registrado bajo el N.° 20100, correspondiendo su aprobación ad-referendum
del Concejo Dellberante de la ciudad de Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto arlrninistrativo

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 Incisos 1), 15) y 38) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Ushuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTICULO 1°.- Aprobar ad-referendum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el

Convenio registrado bajo el N° 20100, celebrado el veinticinco (25) de abril de 2024, entre la

Municipalidad de Ushuaía, representada por el suscnpto y el Club Atletico de la Educación

Fueguina, representada por su Presidente Sr. Horacío Gustavo CATENA, D.N.I N.°

21.416.092 con el objeto de dejar sín efecto los convenios de Cesión de Uso registrados

bajo Nros. 7839 y 9001, aprobados por Decretos Municipales Nros 1929/2013 y 271/2015
r
espectivamente y otorgar por parte del Municipio al Club del uso de un predio ubicado en
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una fracción r
emanente Parcela 59R, del Macizo 1000, de la Sección N, a fin de ser utifizado

para fines deportívos y recreativos diretarnente centrados en el objeto y finalidad del Club.
Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°- Notificar a los interesados, con copia autenticada del presente.
A

RTICULO 3°.- Comunican Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N° 	 2	 /2024

"Las Islas Malvinas, Georgias ySandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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COIWENIO

------ En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Merra del Fuego, Antártida e Islas del
AtIántico Sur, se reúnen la Municipalidad de la cludad de Ushuaia, representada en este acto porel Sr. Intendente Municipal, Walter Claudio Raúl VUOTO, DNI N° 29.883.767, con domicilio legal
en calle Arturo Coronado N° 486 de esta ciudad, en adelante "LA 

MUNICIPAL1DAD" por unaparte, y por la -otra el "Club Atlético de la Educación Fueguina", representada en este acto por elseñor Horacio Gustavo CATENA, D.W. N°: 21 .416.092 en su carácter de Presidente, condomicilio legal en la calle Hipólito Yrigoyen 
N° 1380 de esta cludad, en adelante "EL CLUB",convienen en celebrar el presente Convenio "ad-referéndurn" del señor Intendente Municipal,sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "LA MUNI
CIPALIDAIY y "EL CLUB", acuerdan dejar sin efecto los Convenios deCesión de Uso registrados bajo el NO 7839 y N° 9001 aprobados por Decretos Municipales N°1 929/2013 y 271/2015, respectivamente, a partir de la firma del presente. 	

SEGUNDA: "LA MUN1
CIPALIDAD" otorga a "EL CLUB" el uso del predio ubicado en una 

fracciónde R
emanente Parcela 59R, del Macizo 1000, de la Sección N, a fin de ser utilizado para finesdeportivos y recreativos dire

ctamente centrados en el objeto y finalidad de "EL CLUB", 
deblendoser de su responsabilidad, el mantenimiento, cuidado y preservación; observándose que sobre elpredio se realizará la obra de un Salón de Usos Múltiples que se construirá en la nomenclaturaque se detalla en ANEXO 1 de la presente. La construcción, propiedad de la Municipalidad, tendrácomo destino Salón de Usos Múltiples (recreativo, vestuarios y baños) para uso deportivo de "ELCLUB" durante la vigencia del presente convenio, debiendo ser entregada	 a `LA

higiene 	

MUNICIPALIDAT al finalizar el convenio en buen estado de mantenimiento, conservación e

TERCERA: El p
resente convenio se acuerda por el plazo de 50 (cincuenta) años contados apartir de su ratificación por parte del Concejo Deliberante. 	

CUARTA: EL CLUB otorgará a LA MUNICIPAUDAD el uso y gom de sesenta (60) horasmen
Suales de la cancha, según sea solicitado por el Instituto Municipal de Deportes o ladependencia que en eI futuro la r

eemplace. El primero deberá mantener en buen estado de uso,

1112...
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higietie yconservación todo el predio, incluyendo las construcciones y mejoras que se encuentrenplantadas (cancha, baños, fogones, lurninaría) y las que a futuro se implanten_ 	
QUINTA: Actuará como organismo de ap licaCión, control y seguímlento def cumplimiento delpresente convenio por parte de LA 

MUNICIPAUDAD la Secretaría 1-lábitat y brdenamientoTerritoriaL quedando plenamente facuftado a realizar inspecciones y dejar constanciadocumentada del estado de cump limiento de las obligaciones, e iniciar las acciones necesariaspara su cumplaniento 	

SEXTA: Para el caso en que LA MUNICIPALIDAD requiera realizar algún evento de ordenextr
aordinario, se reserva el derecho de utilizar para sí las instalaciones en forma totaI o parciál,

debiendo ser notificado a EL CLUB con una antelación de 
TREINTA (30) días corridos. 	

SÉPTIMA EL CLUB será resp
onsable por todo daño, deterioro o faltante sufrido en el bien dadoen uso, 

de la obra de Salón de Usos Múltiples que se edifique, y hacia terceros, garantizando
indemnidad a LA MUNI

CIPALIDAD por toda acción que se desarrolle en el predio. Asimismo a finde resguardar el p
atrimonio cedido en su uso y siendo EL CLUB quien debe brindar 

seguridadpara con a
sociados y terceros, deberá dentro de los DIEZ (10) días de notificada la 

ratificación delpresente convenio en el Concejo Deliberante contratar seguro contra incendio y daños materialesdel bien, a favor de LA MUN ICIPAUDAD y seguro de responsabilidad cívil contra terceros,acreditando su cumplimiento ante esta última En el momento que se concrete la construcción desalón de usos múltiples, ves
tuarios, baños y espacio común se deberá efectuar por parte de EL

prin cipal. 	

CLUB la ex
tensión de pórrza de seguro sobre el mismo, en las mismas condiciones que el

OCTAI/A: 
Una vez instaIado en el predío municipal cedido en uso, la 

construcción destínada asalón de usos múltiples, espacio recreativo, vestuarfos y baños para uso deportivo y para uso .
público, se l

abrará acta de entrega a favor de EL CLUB el cual se encontrará afectado a la misma
calidad de préstamo y sujeto al plazo y causales de extinción del presente convento, pesandosobre.EL CLUB el deber de cuidado, seguridad y custodia, siendo de exclusiva 

responsabilidadde EL CLUB mantener en buen estado de 
mantenimiento e higienetodo el edificip, debiendo
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mantener el servicio de baños públicos abierto todo el año las 24 horas al día en buen estado dehigiene y mantenimiento, servicio que será prestado a la comunidad de manera indistinta. 	NOVENA: Serán causales de rescisión del presente convenio por parte de LA MUNICIPALIDAD,previa notificación 
fehaciente a EL CLUB con un plazo de treinta (30) días, sin que se corrijainmediatamente lo requerido, y sin perjuicio de las acciones por daños y pequicios que segeneren, las siguientes:

• La realización en las instalaciones , de activídades contrarias a lo fijado en el presenteconvenio y/o actas complementarias, sin que hayan sido expresamente autorizadas por laMUNICIPAUDAD.
• El incumplimiento del mantenimiento e higiene de todo el bien cedido en uso, incluyendoel edificio que allí se instale, especialmente los servidos sanitarios.• La falta de toma y acreditación de los seguros solicitados.

DÉCINIA: Al vencimiento del plazo del presente convenio EL CLUB se obliga a restituir el biencedido en uso a LA MUNICIPALIDAD en buen estado de conservación, mantenimiento e higiene.DÉCINIA PRIMERA: Sin perjuicio de lo establecido en las cláisulas precedentes, cualquiera deLAS PARTES podrán poner fin al presente Convenio, mediante comunicación escrita a fa otra,
con una antelación de treinta (30) días a la fecha en que quiera ser ñnalizado sin 

ínvocación decausa, debiendo para el caso de quedar pendientes obligaciones pautadas en ef presente o enactas complementarias, cumpfirlas de manera inmediata, bajo apercibimiento de lograr el

corresponder. 	

cump
limiento de manera forzosa y de iniciar acciones de daños y 

perjuicios en caso de

DÉCIMA SEGUNDA: Toda duda o controversia que pueda suscitarse en la ejecución defpresente Convenio, serán resueltas amistosamente por ambas partes en sede administrativa.Asimismo, las partes establecen que para el caso de cualquier controversia que no se puedasometer a lo citado previamente, se someten a la jurisdicción de los Tribunales OrdinariosProvinciales con asiento en la ciudad de Ushuaia, resultando válido toda comunicación cursada a

...n
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los domicilios indicados en el presente, los cuales tendrán carácter de domicilio constituido. 	
------ En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se firman TRES (3) ejemplares deun mismo tenor 

y a un sólo efecto, en la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra deI
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los	

25 ABR 2024	 - 	
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USHUAIA,	 15 NOV 2024

VISTO el Convenio regístrado bajo N° 20100 del registro de esta Municipalidad; yCONSIDERANDO:

Que en fecha veinticinco (25) de abril de 2024, se celebró un convenio entre laMunicipalidad de Ushuaía representada por el suscrípto ad-referendum del ConcejoDeli
berante de la ciudad de Ushuala y el Club Atlético de la Educación Fueguina,representada por el Sr. Horacio Gustavo CATENA, D.N.J. N° 21.416.092, en su carácter deP

resídente, con el objeto de que el Municipio otorga al Club el uso del predio ubicado en unafracción Remanente Parcela 59R, del Macizo 1000, de la Sección N, a fin de ser utilizadopara fines deportivos y recreativos directamente centrados con el objeto y finalidad del Cluby la realización de un salón de usos múltiples que se construirán en la nomenclaturadetallada en el Anexo 1_, siendo a probado por Decreto Municipal N° 782/2024.
Que en fecha trece (13) de noviembre del corriente año, entre las mismas partes seha celebrado una modificación a la Cláusula TERCERA del Convenio N° 20100.
Que la addenda que en copia certificada se acompaña, al Convenio registrado bajoel N° 20100, se encuentra registrada bajo el N°2 0 3 3 correspondiendo su aprobación,ad- referendum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia.
Que en dicha modificación se ha incurrído en un error involuntario al mencionar el

número de Convenio a modificar por ello, donde dice "... convenío registrado bajo el N°
20497:", deberá decir "Convenio registrado bajo el N° 20100:".

Que el suscrípto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo deconformidad a lo prescrípto en el artículo 152 incisos 1), 15) y 38) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia, y los artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Modificar en su parte pertinente, la Addenda Convenio Registrado bajo el N°
20100, por lo que donde dice "... convenio registrado bajo el N° 20497:", deberá decir 7----`\"Convenio registrado bajo el N° 20100:". Ello, por lo expuesto en el exordio. / \

ARTÍCULO 2°.- Aprobar ad-referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, la / /
addenda ai Convenio registrado bajo el N° 20100, registrada bajo el N° 2 0 3 3 6. .., cuyai

1

/.- --	
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Provineia de Tiena del Fuego,Antártla e Isias del Atlántico Sur.República Argentina.Munielpalidad de Ushuaia
-2024 —Affo dels40-Aniversario de fundacidn de la ciudad de Ushuaia•

ADDENDA CONVENIO REGISTRADO BAJO EL N° 20100

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e isias del
Allántico Sur, República Argentina, a los TRECE (13) días del mes de NOVIEMBRE de Dos
Mil Veinticuatro, el señor Walter Claudio Raúl VUOTO, D.NJ. N° 29.883.767, en su carácter de
Intendente de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, en adelante °LA MUNICIPALIDAD",con domicilio en San Martín 660, y el "Club Atlético de la Educación Fueguina", representadaen este acto por el señor Horacio Gusfavo CATENA, N°: 

21.416.092 en su carácter de
Presidente, con domicilio legal en la calle H ipólito Yrigoyen N° 1380 de esta ciudad, enadelante `'EL CLUB", convienen en introducir las modificaciones que a continuación seexponen sobre eI convenio registrado bajo el N° 20497:PR/MERA: Modificar la cláusula TERCERA del Convenio registrado bajo el N° 20100, la cual

quedará redactada de la siguiente manera: El presente convenio se acuerda por el plazo de 30(treinta) años contados a partir de su ratificación por parte del Concejo 
Deliberante.

SEGUNDA: El resto de las cláusulas que no han sido objeto de 
modificación o sustitución en

el pre
sente se mantienen plenamente vigentes.
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